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CONSTANCIA SECRETARIAL. 28 de octubre de 2021. Señora Juez, paso a 

despacho la solicitud anterior. 

 

GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Manizales, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

   

INTERLOCUTORIO: 1014 
RADICADO:  2019-00308-00  
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:  WILLIAM PUERTA GARCÍA  
DEMANDADOS:  LUIS ANGEL MARÍN MURILLO Y OTRO 

 

En atención al “Reporte de novedad y solución” expedido por la empresa de 

correspondencia ENVIA, según la cual el destinatario se REHUSÓ a recibir la citación 

para notificación personal, se requiere al ejecutante para que, en cumplimiento de lo 

establecido en el numeral 4° del artículo 291 del Código General del Proceso, allegue 

la constancia de la empresa de correo que indique que el documento fue dejado en 

la dirección del demandado y, por consiguiente, continúe con el trámite de la 

notificación por aviso. 

 

Se le recuerda al ejecutante que cuando el destinatario se rehúsa a recibir el 

documento, para los efectos legales la comunicación se entiende como recibida. 

Como consecuencia de ello, no se accede a la solicitud de emplazamiento. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 
JUEZA 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. La providencia anterior se notifica en el Estado No. 164 de 29 de octubre de 
2021. GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ. Secretaria. 
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